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Resolución No. 207-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 28 de octubre de 2020)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 
Que, los artículos 238 de la Constitución de la República del Ecuador y 53 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establecen que los Gobiernos autónomos 
descentralizados municipales gozan de autonomía funcional, económica y administrativa;  
 
Que,  el tercer inciso de artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, manifiesta que la autonomía administrativa de los gobiernos 
autónomos descentralizados consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la 
Constitución y la ley;  
 
Que,  el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política administrativa y financiera;  
 
Que,  el artículo 54 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, COOTAD, establece las 
funciones de los gobiernos autónomos descentralizados municipales;  
 
Que,  el artículo 55 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, COOTAD, establece las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados municipales;  
 
Que, el inciso cuarto del Articulo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales obligatoriamente 
tendrán su propia planificación anual de talento humano, la que será sometida a su respectivo 
órgano legislativo; 
   
Que, mediante Oficio No. 123-ETH-GC-2020, de fecha 19 de octubre de 2020, el Especialista de 
Talento Humano, remitió al ejecutivo para que sea sometido al concejo municipal la planificación del 
talento humano para el año 2021;   
 
Que, el señor Alcalde en esta sesión, puso a consideración del concejo municipal la planificación de 
talento humano 2021, remitida a través de Oficio No. 123-ETH-GC-2020, suscrito por el Especialista 
de Talento Humano; 
 
Que, conforme consta en el cuarto punto del orden del día;  
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En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del art. 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía  y Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Primero: Aprobar la planificación de talento humano 2021, con sustento en el informe técnico 
presentado en el oficio No. 123-ETH-GC-2020, suscrito por el Especialista de Talento Humano del 
GAD Municipal de Chordeleg, acogiendo las observaciones presentadas en el seno del concejo.     
 
Segundo: Disponer a Secretaría General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Chordeleg, notifique con la presente resolución al Ing. Genaro Cuesta, Especialista de Talento 
Humano y al Ing. Ramiro Estrella, Director Financiero a fin de que presenten los informes 
correspondientes.   
 

Atentamente, 

 

Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 

 

 
 
 
 


